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En relación al cuarto punto del orden del día, el Presidente concede el uso de la palabra al 
Gerente, quien manifiesta a la sala que, como se ha escuchado de la lectura del Estado de 
situación Financiera, el Estado de resultados, la compañía ha obtenido una ganancia y la Junta 
resuelve por unanimidad de votos que, de las utilidades obtenidas en el ejercicio económico 
del 2013, que ascendieron a la suma de TRES MIL OCHENTA Y CUATRO CON 71/100 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 3.084,71), pagar el 15% de utilidades a los 
trabajadores por la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 71/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 462,71 ); deduci"impuesto a la renta por la suma de 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 74/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$ 4.479,74), sin que existan valores para incrementar la reserva legal 
dela compañía, ni dividendos que repartir. 

  

Por último la Junta pasa a conocer el quinto punto del orden del día, respecto al 
nombramiento del comisario de la compañía, y luego de las deliberaciones correspondientes, 
acuerda por unanimidad elegir a la CPA Melba Vergara León, por el lapso que fija el estatuto 
social 

  

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente concede un momento de receso para la 
redacción de esta acta, la misma que al final de la sesión es leída a todos los asistentes, 
quienes la suscriben en señal de aceptación, con lo que termina la presente junta a las once 
horas. 

  
Adriana Merchán Vaca


